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DEL DISTRITO Et.:-A-LTO" resultando ser la más
ventajos~ en cuanto a lo's costos operativos. ~e
mantenimIento, rentabilidad social y oportuna prestaclon.

Que, por consiguiente la. necesidad de ejecutar de
manera inmediata las obras ya mencionadas deviene en
actual y urgente dada la inminencia de que se produzca
el desabastecimiento total del' servicio de agua potable
que se viene brindando con camiones cisternas, de las
cuale.s dos son de propiedad municipal que acusan .un
dete~oro per~anente teniendo que requenrse al alguller
de dlchasumdades a Empresas. particulares; de allt que
se haga indispensable la construcción de aquella
infraestructura descrita y contemplada en los
Subproyectos objeto del presente acuerdo, en la
prestaeiét:t de un servicio que viene siendo asumido de
manera esencial por la Municipalidad.

Estando a las consideraciones expuestas y al
Acuerdo adoptado por votación unánime de los señores
Regidores Gregorio Panta Jacinto, José Ayala Chunga,
José Pingo Maza, Floresmilda BaUádáres Olaya, Wilfredo ,.
Saldarriaga Lazo, y con la dispensa de la aprobación y
lectura del acta; de conformidad con la atribución
conferida por el artículo2Q!!inciso 6 de la ley 27972; Ley
Orgánica de Municipalidades; .

SE RESUELVE:

Artículo Primero,'" Aprobar la :exoneración de
. Procesos de Selección por situación de
desabastecimiento inminente para la ejecución de los

.Subproyectos: "Estación 74" con un valor referencia! de
1:553386.64 NuevosSoles, siendo Sll plazo de ejecución .
de 60 días calendario; y "Tanques El Alto"con un valor
.referencial de S/997,944,85 Nuevos Soles, siendo su
plazo de ejecución de 60 días calendario, los mismos

que formal) parte del proyecJo definitivo denominado
"ETAPAI LlNEA DE IMPULSIONy ALMACENAMIENTO
DE AGUA EL ALTO".

Artículo Segundo.- Encargar al Comité Especial de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado de la
Municipalidad Distrital El Alto adoptar las acciones
administrativas que correspondan para la ejecución de
los Subproyectos indicados en el artículo primero, en
aplicación del artículo 148Qdel D.S. NQ084-2004-PCM.

. Artículo Tercero.- Disponera la Secretaría General
remita copia del presente Acuerdo de Concejo y los
Informes que los sustenta a la Contraloría General de la
República y al Consejo Superior de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, dentro de los diez días hábiles
siguientes a la fecha de su aprobación, en merito a lo
establecido en el inciso c) del artículo 20Qdel OS NQ083-
2004-PCM, así mismo se realice la publicación del
presente Acuerdo en el Diario Oficial El PERUANO, así
como su publicación a través del SEACE.

Artículo Cuarto.- Comunicar a la 'Contraloría
General de la Repúblicapara que de conformidad al últimd
párrafo del artículo 1412 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por
D.S. N2 084-2004-PCM participe en la contratación de
las obras a que hace referencia el artículo primero del
presente Acuerdo Municipal. .

Artículo Quinto.- La Gerencia Municipal queda
encargada del cumplimiento de la presente Resolución.

Comuníquese, regístrese y cúmplase.

ROSA AMELlAMACHUCANEYRA
Alcaldesa
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Proyectb de Decreto Suremo. que promueve el acceso de usuarios a los
'seryiciosde telefonía fija

PROYECTQDEDECRETO SUPREMO QUE PROMUEVE
El ACCESO DE USUARIOS A LOS SERVICIOS DETElrEFONíA FIJA

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones pone a consideración. del público interesado el contenido
del presente proyecto de decreto supremo a fin que remitan sus opiniones y sugerencias por escrito a la
Secretaría de Comunicaciones del Viceministerio de Comunicaciones, Av. 28 de Julio NQ800 - Lima o vía
fax al 332-4084, dentro deLplazodecinco (5) días hábiles, o vía correo electrónico a jpena@mtc.gob.pe,
de acuerdo al formatosiguiente. .

Formato 'parala presentación de.comentarios al proyecto de norma

DECRETO SUPREMO

Lima,

CONSIDERANDO:

t. Que, el artículo 75Qdel Texto Único Ordenado de .

la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto

I

Supremo N2 013-93- TCC, establece que el Ministerio
de Transportes y Comunicaciones, fija la política de
telecomunicaciones a seguir y controla sus!
resultados; i

Que,' el artículo 732 del acotado texto legal.,
establece que el 'usuario en la medida que
técnicamente sea factible, tiene el derecho de elegir
el operador del servicio de telecomunicaciones que a
su criterio le convenga;

Que, con la finalidad de promover el desarrolIo del
servicio telefónico, resulta necesario establecer un marco
flexible que facilite la prestación de dicho servicio;

Que. en esta norma. se establecen los mecanismos
que faciliten a los concesionarios del servicio telefónico

Artículo del Proyecto Comentarios
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Comentarios Generales
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la comercialización de sus servicios y otorguen al usuario
mayores alternativas para el acceso a los servicios de
telecomunicaciones;

Estando a lo dispuesto en el inciso 8 del Artículo 1182
de la Constitución Política del Perú, la Ley N227791 Y el

Decreto suprem12 013-93-TCC;
DECRETA: .

Artículo 12.- InCorpórese los ~rtículos 1452-A, 1452-
B, 1452-C y 1452-0 al Texto Unico Ordenado del
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones,
aprobado por Decreto Supremo N2 027-2004-MTC,
conforme al siguiente texto:

"Artículo 145!!~A.-Laactividad que consiste en
conectar un terminal telefÓnico accionado por monedas,
tarjet¡;¡s, fichas o códigos así como p~r cualquier otro
medio, a 'una línea telefónica de abonado, con la finalidad
de cedeT su uso a terceros,. constituye una
comerciaHzación del servicio de telefonía. Para la
realización de esta 'actividad no se requerirá de registro
de comercializadores, ni de ningún otro titulo habilitante
por parte del Ministerio. Sin perjuicio a ello, para la
realización de dicha ,actividad previamente deberá existir
un acuerdo comercial con el concesionario del servicio
de telefonía fija o con el comercializador que cuente con
el Registro respectivo para comercializar el servicio de
telefonía fija.

En el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior,
los equipos o aparatos de telecomunicaciones que
se conecten a la red pública, deberán estar
previamente homologados. Asimismo, las relaciones
entre los agentes que participan en esta actividad
deben establecersesobi:e la base de los principios
de neutralidad, no discriminación y libre y leal
competencia. '

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones.mediante resolución ministerial y el OSIPTEL podrán
establecer, de ser el caso, las disposiciones
complementarias para el cumplimiento de la presente'
disposición" .

"Artículo 1452_8.- Quedan exceptuados del-
régimen establecido en el artículo precedente y por
lo tanto no requieren de ningún titulo habilitante,
acuerdo comercial previo, ni se sujetan al régimen
de comercializado res, las facili'dades, de
teJecomunicacionesque brinden los hoteles a sus
propios huéspedes, hospitales, colegios y bomberos
para la prestación del servicio telefónico y el uso
gratuito delineas y equipos por particulares."

, "Artículó145!!. C.- "Lás comunicaciones que se
efectúen en marco de lo dispuesto en los artículos 1452-
A y 1452..8 se 'enrutarán a través de concesionarios
debidamente, habilitados."

"Artículo 145!!. D,.. El acuerdo comerci¡;¡1al que se
hace referencia en el artículo 1452 - A no vulnerará los
derechos que tiene como abonado quien realice dicha
actividad, tales como, acceso a los servicios de larga
distancia, calidad de servicios, régimen tarifario aplicable,
prohibición de condicionar la adquisición de equipos y/o
servicios para realizar la comercialización, entre otros
aspectos.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Y TRANSITORIAS

Primera.- OSIPTEL podrá establecer niveles de
Idescuento obligatorios y deberá establecer las

condiciones especiales que regulan las relaciones entre I
el concesibnario del servicio de telefonía, los

I

comercializadores y el usuario, dentro de un plazo de
seis (6) meses contados a partir del día siguiente de la I

publicación de la presente norma. I

La actividad descrita en el Artículo 1452-Ase sujeta a
las disposiciones vigentes establecidas para los
abonados, en tanto OSIPTEL no emM las disposiciones
señaladas en el párrafo precedente.

Segunda.- Las personas naturales o jurídicas que a
la vigencia de la presente norma realicen la actividad
descrita en el Artículo 145!!-Adeberán adecuarse a la
misma en el plazo de un (1) año contado a partir del día
siguiente de la publicación de las normas
complementarias que emita OSIPTEL sobre dicho
régimen, de acuerdo a lo dispuesto en la-Segunda
Disposición Complementaria y Transitoria.' .

Dado en la casa de Gobierno,

Exposición de motivos

El Artículo 752del TextoÚnico Ordenado de la Ley de
Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo
N2 013-93- TCC, establece que el Ministerio de
Transportes y Comunicaciones, fija la política de
telecomunicaciones a seguir y controla sus resultados.

,¡

La presente norma' establece los mecanismos que
faciliten a los concesionarios del servicio telefónico
la prestación de sus servicios y otorguen al usuario
mayores alternativas para el acceso a los ,servicIos
de telecomunicaciones. Estos mecanismos
favorecerán aJbienestar del individuo y de la sociedad
al influir positivamente sobre la expansión de la
telefonía, optimizando el uso de recursos como lo es
el caso de la infraestructura de red instalada.
Asimismo, si bien se pretende ampliar las opciones
de acceso a telecomunicaciones, también se busca
combatir la informalidad quedistorsionael buen
funcionamiento del mercado perjudicando a los
agentes que en él participan: operadores, usuarios y
la sociedad en general.

En esté!. línea se establece que la actividad que
consiste en conectar un, terminal telefónico accionado
por monedas, tarjetas, fichas o códigos así como por
cualquier otro medio, a una línea telefónica de abonado,
con la finalidad de ceder su uso a terceros, constituye
una modalidad de comercialización del servicio, la cual
se sujetará al siguiente régimen:'

. No requerirá de un titulo habilitante por parte del
Ministerio. '

Es de. aplicación las disposiciones que prohiben
las ventas atadas, el accesó a los servicios de
comunicaciones, el régimen tarifario aplicable a
,los abonados, entre otros.

Se requiere de un ,acuerdo comercial con el
concesionario del servicio de telefonía fija o con el
comercializadorque cuente con el Registro
respectivo para comercializar el servicio.

.

.

Los beneficios que se esperan lograr con la presente
norma son:

. Otorgar al usuario mayores altemativas para elegir
al opetador del servicio que considere
conveniente.

Facilitar la prestación de los servicios al público
en general y lograr una mayorexpansión de dichos
servicios. '

Evitar la informalidad lo cual perjudica a los
usuarios, a los concesionarios y a- la sociedad en
general.
Optimizarel uso de la infraestructura de
telecomunicaciones.

Garantizar la calidad y continuidad en la prestación
del servicio de telecomunicaciones.

'"

.

.

'"
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